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vayan & establecer como taJes, que tengan derecho 8> los apro
vechamientos de pastos en virtud de cualquiera de los siguien
tes supuestos:

al Tener adjudicación vecinaÍ, contratos pluri~ua1es o ser
vidumore de pastos en montes de ut1lidad pública.

bl Contar oan derecho, arrendamiento o cesión suficiente
mente documentada en montes comunales o de llbre dispo
sición. .

e) Ser propietario de los terrenos o disponer de la corres
pondiente cesión de los propietarios.

2.. Las agrupaciones bene.floiariaos habrán de contar, en cua!
quier caso, ron la conformidad de la Entidad p~pieta.ria para
ejecutar las meJoras objeto de loa auxilios y cuando se trate
de montes de utilidad pública o estén tutelad08 por la Admi·
nistraci6n forestal habrán de contar, además, oon la autori
zación expresa de la Administración gestora o tutelar del monte.

3. Las agrupaciones beneficiarias de los aprovechamientos
vecinales o comunaJ.es en montes patrimoniales de Entidadee·
locales, sean de propios o comunales, se constituirán exclusi
vamente por vecinos de hecho y de derecho de la COTTeSpon
diente Entidad que sean ganaderos directos y personales o se
establezoan como tales, pudiendo sedalane por la Dirección
General de la Producción Agraria,. a efectos de las ayudae a
que se refiere la presente Orden, un número tnJnimo de com·
ponentes de la &gnlJ)8Ción.

4. En el caso de los montes vecinales en mano común, la
agrupación estará constituida por miembros qUe sean comu
neros, salvo en las excepciones suficientemente justificadas por
la propia Junta vecinal.

Art. 3.° Podrán ser auxiUad08 todos o algunos de 108 tra
bajos, obras y adqui~iciones siguientes:

al Desbróces y roturación para mejora de pe.stizales -¡ ..
tablecimiento de praderas.

bl Siembras de pratenses.
cl FertUizantes y enmiendas.
d) Cen-a.mientos, abI"e'Y'&deros, apriscoe, refugios, aljibe&.

puntos de establec1mi-ento de agua, suministro de energía eléC
trica y caminos de uso agrícola.

e) Adquisición. de ganado y las inversionel para el 8&0-.
miento y la selección de la oaba.da..

f) Instalaciones y equlpamientol de la explotación gan....
dera.

Art. 4.° t. Las ayudas a conceder para las me10ras indica
das en el artículo anterior se fijarán tomando como base de
cálculo el presupuesto de inversiones aprobado por el órgano
administrativo competente de las Comunidades Autónomas, con
arreglo a los siguientes porcentajes .máximos:

El 50 por 100 para. las mejOras de loe apartados al, b) Y o).
El 40 por lOO para las del apartado dl.
El 25 por 100 pa.r6 las de loa apartadOl e) y n. cuando se

trate de complementar las explotaciones individuales con el
aprovechamiento conjunto de los terrenos comunales, pudiendo
llegar al 50 por 100 cuando se realice la explotación comunita
ria de tierras y ganadoe.

2. Se aplicarán 101 poroentajes máximos 'cuando la explo
tación sea de. ('.arácter comunitario y se desttne·.. unidades
colectivas de rerna., o cuando la agrupación esté constituida
por agricultores j6vtm8. o posibilite la ocupación de trabaJa-
dores ~gra.rios en situación de desempleo. '

Art. 5.° El monta.n:te máximo de subvención no podré exce
der de 3.000.000 de pesetas pOl' agrupación en oada uno de -loe
años en que &e desanolle el pl&n de mejoras 8 inversiones.

Art. 6.° 1. Las mefOI'8.S' auxUiablee deberán encuadrarse en·
un programa de transformación y explotación integral, que po
drá desarrollarse en una o varias fases, con una duración muí·
ma .totaJ. de cinco ·aftos, expresando claramente loe trabajos.
obras y adquisiciones a realizar en cada anualidad. Pa.ra la
elaboración de los citados programas las agrupaciOnes podrán
recabar la asistencia gratuita de los servicios técnicos oficiales.

2. La adquisición de ganado será subvencioll6ble a la fl~
nalidad del plan de mejora de los aprovechamientos de loe
recursos past&blee cuando se derive la posibilidad de que las
pequeñas explotaciones qUe participan de dichos aprovecha
mientos puedan completar sus efectivos ganaderos hasta alcan
~ una dimensión viable o cuando 98 establezca UIl& explota
Clón ganadere. en régimen comunitarto. Limitando en el primer
caso la subvención a un máx:imo de 100.000 pesetas por e.xplo
~ón y en e~ segundo al resultado de multiplicar dicha oan
tldad por el numero de miembros de la agrupación comunitaria.

3. Las ayudas correspondientes a cada anualidad sólo po
drán ser hechas efectivas previa la realización y certifioac:ión
de las mejoras ooITeSpondient;ee a los años anteriores. -

Art, 7.· En el supuesto de que las ayudas se apliquen a ex
plota.ciones lecheras serán exigidoe todos los requisitos- previstos
en el eRglamento estructural de la producc1ón lechera. apro
bado por Real Decreto 2166/1981 de 3 de julio.

Art. 8.° Las subvenciones Con tines de inversión a que se
refiere esta disposición se h8rán efectl.vaa con cargo a 1aB
correspondientes partidas de la Dirección General de la Pro
ducci6n Agraria que figuren en los Presupuestos Generales del
Estado. .

~rt. 9.-- Para el desarrollo y aplicación de las medidaa de
estimulo y apoyo para mejorar el aprovechamiento de super.

fieies comunales la Dirección General de la Producción Agraria
coordinará sus atenciones con las -Comunidades Autónomas,
de acuerdo con lo previsto en las dispasJciones que regulan
las transferencias de oompetencias y las nonnaa que regulan
la. ooordinaci6n de los traspasos de servici06.

Art. 10. Las agrupaciones interesad8& en. solicitar aUXilios
lo harán en los Organismos competentes de laa Comunidades
Autónomas, a las que corresponde la gestión de loe corres
pondientes fondos de subvención, conforme·a las normaa p
nerales que sean de aplioación y a lo. establecido en esta
Orden.

Art. 11. 1. Se encomienda a la· Direoc1ón GeneTal de In
vestigación. y Capacitación Agraria, a través del .Servicio de
Extensión Agraria y en eoordinación con 101 correspondientes
servicios de l8e Comunidades Autón.Qmae, 1& divulgaci6n de
las ayudas técnicas y económicas, que establece 1& presente
Orden, así como la promoci.ón de las acciones de los ganaderos
para el mejor aprovecha.m1ento de los terrenos afectados y la
asistencia a las agrupaciones constituidas o que se constituyan
a tales efectos. •

2. La. Direcclón General de la Producción Agraria reoabari
de las 9rganizaciones profesionales agrarias su colaboración
para la más ,amplia difusión de 10 establecido en esta Orden
ministerial.

Art. 12. Las ayudas previstas en lot¡. arUculoe anteriores se
cqordinarán con otra.s lineas vigentes que puedan complemen
taa"les y, en particular, con las inversiones reales que, de
acuerdo con el Real Decreto 221~1982. de g de julio. realice
el Instituto Nacional para la Conservación de la. Naturaleza
en los montes púQlicos y en los veoinales en mano común y
con las Hneae de crédito oficial que para esas finalidades se
hallan vigentes. ~

Por otra. parte. dichas ayudas serán incompatibles con cual
quier otra. .clase de ayudas económicas que para las mismas
fi.nali.dades ronced.a.n las Administraciones Públicas. .

En ningún ceso la suma de las subvenciones y créditos ob
tenidos superará 91 noventa por ciento de la inversión a re&
lizar.

Art. 13. Sin perjuicio de la orientación ·productiva eminen
temente forrajero-ganadera, de las acciones previstas en esta
disposición, la Dirección General de la Producción Agraria
podrá considerar subvencionable con un máximo del 20 par
100. o&rácter excepcional y por razones de especial interés
social, otras mejor86 destinadas al aprovechamiento agrícola;

. previas las autorizaciones. de lu Entidades propietarias o de
la Administración forest&1 que en cada caso sean. precisas.

Art. 14. Se faculta a la Dirección General de la Producción
Agraria pa.ra. dictar las disposiciones precisas pa.ra. el des&1TOlIo
de la presente Orden ministerial. .

1.0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de ju~iQ de 1983.

ROMERO HERRERA

IIm~. Sres. Director general de la Producción Agraria, Direc
tor genera.! de Investigación y Capacitación Agraria y Di
~tor del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza.

ORDEN de Zl de "julio de 1983 po,. UJ que se con
ceden lo. beneficios previsto. en el a,.ticulo 5,
cJ.. de la Le~ 29/19'l2. de 22 de julio, de Agru
paciones de Productó"res Agrario.. para la amplia
ción )' perfeccionamiento de una central hortofru
ttcola, a UJ Sociedad cooperativa fruttco14 "Glrona e

Fmit,.. , AP 028, de ~ordil, (GeronaJ.

llm08. Sres.: De conformidad coo. la propueeta elevada por
la Dirección General de Indus-trias Agrariae y AHmentarias y
por la Di,reoción General de la Producción Agraria, sobre pe.
tlción fOrmulada po¡' la Sociedad cooperativa fruticola "Girona
Frults... de Bordils (Gerona), oaJ.ificada como agrupaol.6n de
productores agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con
el número 028. para la ampliao16n. y perfeccJ.onamiento de une.
oentraJ hortofrutícoIe. en-la clt:ad8. looalidad. aoog-léndOEle a los
beneficios prev1etos en el articulo 5.° o) de la Ley 29/1972, de
22 de julio. y demás disposiciones que la complementan y des
arrollan.

Este Miniaterio ha tenido a bien dhspon8ll' lo sJgulent8:

Primero.-Aproba.r el proyectO presentado de ampliación y
perfeocioriamiento de una centraJ. hortofrutico1a, a realizar en
Bordna (Gerona). por la Sociedad cooperat:iva fru·ticola "Glrona
Frult'b, con presupuesto Umitado a efectos de preferenoia en la
obtención de créet1to oficial y d4 ooncesión de subvención a la
·ca.ntidad de 10.245.493 pesetas. .

Sepndo.-Fija.r la cuantía máxima para. la conoesi6n del
beneÍ'lC'io previato :m el artículo 8.°, dos, del Deoreto 2392/1972,
de 18 de ag<l8to.

La. cuantía máxima de la subvenci6n a.s<'!enderA, par lo tBlllto,
a 2.049.098 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejerci-
cio 1983. - ..

T«eero.-Proponer 1& concesión, también en la cuantía mA
:dma de loe beI1efio1oe prevt.st06 en el articulo 8.°, uno y en e'
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agoeto, e.108PV
el derecho a 1& expropiación forzosa d'8 loe terrenos. q~ no h
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.10, IOUcitado. y loe. suprimidos por las Leyes +l/lm, de 8 de
-aptiembre.61/1978. de 27 de dic1embre y 32/1-980, dé 20 de

.l1Ilio.
. El diofrute de eol<l6. beneficioo quedará oupeditodo al U60

...lnvado de Ia-s ins-t&.lacione6.
Conforme a b previsto en el arttculo 19,uno, del Decreto

853/1964, de 8 de aephembre. por e1-,que se ~desa.rrolla la Ley
52/]963, de 2 de diciembre, sobre indu.6iriae de interée pre.
~te. en caso de renuncia se exigirá "el abono o reintegro.
n 8U caso, de las bonHteaclones y exenciones ya dl6frutades.

lo. eete fin. quedariln afectos preferentemente a favor del Es
~o Jos terrenos e inSta1.lcionM de la Empresa por el importe
e dichos beneficios o subvencipnes.
- Cuarto.-FiJar un plazo de d06 meses para la m1ciac1ón de

• obras y otro de diez me!'tE"8 para su finaHzac16n, oontadoe
,mbos. a partk de la fecha de publicaci6n de la. presente Orden
nlnisterial en el .Boletín Oficial del Estado-, '

Lo que comunico a VV. 11. para su conocim~en.to y efeotoo
¡portun06,

Dio6 guarde a VV. 11.
Madrid, Z7 de' julio de 1983,-P. D., el Director general de .

ndustriae Agrarias y Alimentarias, Vicente Albeio SUla.

.mos. Sres. Director g·eneral de Industrias Agrarias , Alimen
>·taiias y Director general de la Producción Agraria~

DRDP.N de '28 de fulio de 1963. por la que n
aprueba el plan d6 meioras territoriales )' obras
en la zona. de C01'}C@"rltroción parcelaria de VíUafrueJ
(PUWtCI4).

lImos. Sres.: ,Por Real Decreto de 11 de julio de 1990 hBoletln
')ficial del, Estado,. de 10 de octutre), 6e declaró de utilidad
l'Q:blica la 'concentración parcelaria de :a zona de Villafruel
Palencia). ,- ,

En cumplimiento de 10 dispuf!sto en el articulo 82 de la·Ley
ie Refor11B. y' Desarr~llo Agrario de 12 de enero de 1973, el
nsUtuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac.
,&do y somete a la aprobadón de este Ministerio el plan de
neforas. territoriales y obras de la zona J~ Villafruel' :IPa
¡encial, que se renere a las obras de red 4é caminos, red de
;&Jlea.miento y eliminación de l1ccldentes artificiales,

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los
rámites establ&idos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de
:liciembre (.Boletin Oficia.l del Estado,. de S de marro de 1982)
~l Ente Autonómico de Castilla-León.

Ex~minado el referido plan. e'ite Ministerio considera que las
lbras en él incluidas han sIdo debidamente clasificadas en los
grupos que determina el articUlO 61, de acuerdo con 10 esta·
!llecldo en el a.rtícul0 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se. aprueba el plan de meforas territoriales "
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma. y Des
a.rrollo Agrario, para la zona de concpntraclón parcelaria de
Villafruel ¡Palpndal, dedarbda r:l.e utilidad pública por Real
Decreto de 11 de julio de 1960 (..Boletín Oficial del Estado- de
10 de oC"tubrel.

Segundo.-De acuerdo con 10 establecido en el articulo 62
de la Ley' de Rpforma y. Desarrollo A~rario de 12 de enero
de 1973: se considpra qu'e las otras de red de caminos, red Je
sanearnlento •. eJiminación de accidentes artificiales quedan cla
sificadas de interés general ez¡· el grupo a.l del articulo al de
iicha Ley.

Tercero.-Las 'obras deberAn iniciarse antes de que termInen
los trahajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo
A,rario se dict.arán las normas pertinentes para la mejor apli
oación de, cuanto se dispone en la presente ,Orden._

Lo que comunico a VV, U.- para su conOCimiento y efectos
,portunos.

Diós gua.rde a VV. 11. muchos aftos.
Madrid, 28 de julio de 198.3,

ROMERO HERRERA

lImos. Srp~s.Subsecretario y Presidente del Instituto NacIonal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

25027 ORDEN de .. de julio de 'R83 por la que lO declaro
comprendida en $eetor t1UtlUtrial aprarw de mtenta
pre'erente la ampliación de la indlútria ldctea que
.Fermo. S. A .• , posee en· AZeobendaa (Madrid),

Umo. Sr.: tie confonnlde.d con le. pro'PuEllta elevada por ese.
Dirección General sobre petición formulada por .Fermo, Soc1&
dad Anónj~a., para acoger la ampliación de su industria láctea
que po8ee en Alcobendas (Madrid), a los beneficios se~ale.d06
-en el Decreto 2392, 1972, de 18 de agosto -sobre tleCtoree tndus-
trieJ.es agra.ri08 de mteI'é8 preferente, "

Este Minieterlo ha resuelto:

Primero.-Deol.arar 1& ampl1aclón de la industria h\ctea que
.Fenno. S. A.• , posee en Alcobendas CMadrid), comprendida en
sector industrieJ a.grario de ialterés pce!erente el centros de
recogida de leche, higienización de leche y fabricadón de que
1KlS, del articulo, 1.- del Deere!-O 2392/1971, de 18 de agcEito,
por reunir 1&1 condiciones exigidas en el miemo,

Segundo,-Inolu1.r dentro. del MOtor de inte:rée preferente 1&
totalidad de 1& actividad propuesta.

Tercero.-otorgar loe beneficios .e1ial&d0ll en -. artiCulo 3.
del Decre-to ·~392/1972, de 18 de 8J06to, .&Obre seotores indus
triales agrari06 de JIlterés preferente, en le. cv,611t1a 1lIldica.da
en el grupo A del apartado primero de la Orden del Ministerio
de Agricu ltura de 5 de marzo de 1965, excepto el der:echo a la
. expropiación fOI"l.Q8i< de los terrenoe por no haber sido solicitada
y loe suprimidos por lu Leyes +4/1078, de a de 88ptiembre¡
81/1978, de 27 de dicieTDbre, y 32/1980. de 20 de 1unio.

Cuarto.-Aprob&r el proY"cto _todo. cuyo presUPUeoto
MCiende a 1& cantidad de 84.868.000 pe69t.a&.

Quinto.-COnceder un plazo hasta el 31 de 1ulio de 1984 pera
la- terminaciÓD total de 1.. obru e ~ones de la arnpl1a
oi6n de 1& Industria lécte&. que debertr1 .,uctane .. 108 datoe
que obran en el proyecto que ha servido de baSe a la presente
Oroen. . .

Lo que comnn,lco a· V. l. 'P6l'tL _ conocimiento y efectoe .
. Madnd. 29 de 11>110 de 1....-P. D. (Orden de 19- de lebrero

de 1082). el Dll'll<:tor genereJ ele kId_ A&rarlae. y Alimen
tarias. Vicen1.e Albero Sid.la.•

11mo. St'. DtrectOl" .pneraJ. de lndustr1ae Agnt.rLas Y Alimen·
tarlao.

ORDEN de 29. tU luUo de 1983 por la que le declara
la ampJiación. ds la industria.CÜ1 cOMerva.a cámica'
de -Morte. Sociedad An6nima-, .n SabadelJ (Bar
celona). comprendida en. .ector tndurtrial agrario
de inurff. pr.f.renu )' .8 aprueba .u proyecto
iJ.efiniti'Vo.

Ilmo. Sr.: De OOIIlformidad con le. propuesta de esa. Dirección
_General de Induetriu Agrw1as y Altment&rlaB, eobre la petición

de .Morte, Sociedad Anónima. pe.ra ampll6r una- industria cár·
nlca de conoe<v" en S..bedeli (&roelonlll. aoogléDdoee .. 106
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. y de aeueroo
con lA Ley 11l2/1ilO3, de 2 de dlclemb.-e. oobre industries de
Interée prelerente y ele",," dispoeicl<>n.. c:omplementa.r\a6.

Este Min.iet<>rlo ha dJepu_

Uno.-DeoI&1'W 1& amPI-:ect6n de 1& industria cárnica de cott
oorv.. de .Marte, Sociedad AnIlnim... , en Sabadell l!lM:elone,).
eomprend1d& en el eectar induetr'ial e.gn.rio de -tnterés pref~

rente del articulo 1.°, apartado el, del Decreto 2...~211972, de
18 deagostq, por cumpUr 1M oond1oiones y requleit06 exigidos.

Do6.-Otorgar pe.ra. la ampliación de esta industria los bene~

fieios del articulo 3,- del Deoreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en lu cuantías que determina el grupo -A. de la Orden del
MiniBterio de AJtrlcultur& de a de ma;rzo Y e de abril de 1965,
excepto 106 :re-le.t1voe & expropie.ción forzosa reducelones de 1&
cuol& doiicencle. fJS06i e Impueeto de lu Réiítae del Ca.pital,
lrbertad de e.mortizacioo dU1"6.Ilte el primer quinquenio y pre!e
rencla .en 1& obtención de aréCUto offcial
~.-Le. _ildo<! de lA acllvldo<! 1IldU8ll'l41 de ref<>rOllcl..

queda 1IIlclulda en m mencionado .eector industrial e.grario de
interés preferente,

Cuatro.:-.Aprobar el proyecto definitivo con un presupuestó
total de yeintttrée mWonee qu1.n.1entaa, eai8 mD _1SCientaB pe
eetaB {23:S06.eooJ.

Cimco.-Conceder un pJu;o-. c.m un mee para 1& mtciacl6n de
les obras y de ee1e meses para 8'a termtnaoi6n, OOlI'1tad06 amb05
.. partir e1e1 dil. oIgulente a la publioaCi6n de lA presente Orden
en el .Boletin Ofici8il del Elt&do-.

Lo que OOInUIÜOO lo V. t. pal'a ft oonoc:lmioento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 29 de 1ulio de 1983.-P. ,D. (Orden de 19 de febrero .

de 1982),· el Direetor I'9nereJ de Induetrias AgrarLes y Alimen-
tarlEU!l, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director leneral eJe IndJstrtas Agrarias y Alimen·
llui...

25029 ORDEN de .. de julio do N8S por '" quo ,. ele
e"'"" la l ...ta!aclón do '" induItrlo c<lmico· do /l"
piBee de .cárnical Cesara-ugusta. S. A.,.. en Za
ragoza (capital}, comprendida .n mna de pr.fe
rente ~alización industrial cgral1G.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta dé esa Direcci6n
General de lndustriaa Agrartu ., Altmenttr.riaB. !Obre la peti
ción de .Cerámicas Cesarauguata. S. A.a. pare. M instalación
de una industria cé.rnlca de despiece en Zaragoza (capitall,


